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8. Continuidad operacional

Se entenderad como continuidad operacional la funcién de gestién que se lleva a cabo en una organizacién para asegurar la
continuidad de sus procesos operacionales, frente a la materializaciéon de eventos adversos, manteniendo su disponibilidad para
sus beneficiarios, proveedores, y otras partes interesadas.

El sistema de gestién de la continuidad operacional estd conformado por las politicas, guias, estandares y procedimientos
implementados por la mutualidad. Todo el disefio, implementacién, soporte y mantenimiento de los sistemas deberan estar
fundamentados en la obtencién de un adecuado Plan de Continuidad Operacional, recuperacién de desastres y en algunos
casos, soporte al sistema.



